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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
MUN]CIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
DRA. RtrA nocio outñorurs DE LUNA y Ltc. ARGELIA JETZIRAH enecó¡l c¡lvÁn,
EN su cALIDAD DE pRESTDENTE y sf¡¡olco MUNtctpAL, RESpEcIvAMENTE; A
eurEN EN to sucEsrvo sE LES oeruol¡tt'¡enÁ "EL MuNtctpto"; poR LA orRA
PARTE C. LEONARDO MORALES NAVARRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oe¡¡o¡¡IruenÁ "EL PRESTADoR DEL SERvIcIo'', LAS PARTES DE CoNFoRMIDAD
ACUERDAN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusurRs:

DECLARACIONES:

1.1.- Ser una lnstitución de orden público, autónomo para su gobiemo interior y para la
administración de su Hacienda. susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y
personalidad jurfdica propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de
conformidad con lo preceptuado 6n los artículos 1'15 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y 128 de la Constitución política del Estado de
Zacatecas.

1.2.- Que la Dra. Rita Rocío Quiñones De Luna y la Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván,
Presidenta y Síndica Municipal de Fresnillo, Zacatecas, respectivamente, cuentan cán la
representación jurídica del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, de conformidad con lo
estipulado en 32 y 37 del Bando de Policía y Gobierno Municipal de Fresnillo, por lo que
se encuenlran facultadas para celebrar toda clase de acuerdos, convenios y contratos en
representación del Ayuntamiento.
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1..'EL MUNICIPIO";

1.3.- Que la Dra. Rita Rocío Ouiñones De Luna, acredita su personalidad con el Decreto
expedido por la LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante el cual se le designó
como Presidenta Municipal sustituta de Fresnillo, Zacatecas, la Lic. Argelia Jetzirah Aragón
Galván Acredita su personalidad, con la constancia emitida por el lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas, suscrita por el Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa Secretario
Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con los Artículos
3, 29, 35 y 38 fracciones l, lly lllde la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 1,3
y3T3delaLeyElectoral del EstadodeZacatecas; 1,10numeral 2,tracción ll,incisoc)
49, numeral 1, fraccién I y 50, numeral 2, fracciones Xlll y XXlll de la Ley Orgánica del
lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas', 1,5,7, numeral 2, fracción ll, inciso cly 25,
numeral 1, fracciones XV y )fill del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral del Estado
de Zacal€cas.
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'1.4.- Que para los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio, el interior
de la Presidencia Municipal, ubicada en avenida Plateros número 1103 de la colonia
Arboledas de Fresnillo, Zacalecas.

2. ..EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

2.1.- Es una Persona Física, dedicada al comercio, manifestando bajo protesta de decir
verdad que cuenta con las capacidades, personal y elementos materiales necesarios para
el desempeño de su actividad económica.

2.2.- Manifiesta encontrarse
MON1740213756

al corriente de sus obligaciones fiscales, con RFC

2.3.- Con domicilio fiscal en andador Tabasco número 44 de la Colonia Obrera C.P. 76130,
de Querétaro, Querétaro.

Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la
ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios señalados en
líneas anteriores. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la
fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por medio escrito con firma de
recibido por la otra parte.

Reconociéndose las partes capacidad suficiente para contratar y obligarse, se conviene
entre ambas partes el presente contrato de publicidad que libre y espontáneamente sujetan
a las siguientes cláusulas que a continuación se mencionan:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DEL sERVtclo" se obtiga con "EL MUNlclplo" por virtud
del presente contrato a instalar y auxiliar al personal del área de Recursos Humanos
Municipal en la resolución de conflictos o problemas del sistema "CONTPAQi Nominas" que
se pudieran presentar durante la vigencia del presente, así como realizar una revisión de
los diferentes conceptos de percepciones y deducciones, revisión del cálculo de lSR, de lo
que se compone la nÓmina municipal (semanal y quincenal), ello previo al cierre anual,
asimismo realizara las actualizaciones y versiones que durante el año se liberen en los 2
servidores y 5 terminales que se utilizan en el área de nóminas y movimientos IMSS, así
como todo tipo de asesorias requeridas por los servidores públicos que manejan loS
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servidores y terminales de referencia, todo esto vÍa remota.
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SEGUNDA.- Por lo que "EL MUNICIPIO' se obliga a pagar la cantidad de $26,680.00
lVetrunsÉts MtL sEtsctENTos ocHENTA PESOS 0O/l0O M.N.), Cantidad inctuye
impuestos y será pagada a la cuenta 0474982428, CLABE 012680004749824281 del
grupo financiero denominado BBVA y de la cual es litular el C. LEONARDO MORALES
NAVARRO.

TERCERA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se compromete hacer vatido en los
lérminos pactados en la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Fresnillo,
Zacatecas, y/o donde así lo requiera el titular del área en cita.

CUARTA.- El presente contrato tendrá una validez del día 31 de enero del 2024 al 31 de
enero del 2025.

QUINTA.- En la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe o lesión, ni
ningún otro vicio del consentimiento por lo que el m¡smo es válido y pelecto.

SÉXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten
a la competencia de los Tribunales de la ciudad de Fresnillo, Zacatecas, renunciando al
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

Leído el presente contrato y para que así conste, y en prueba de conformidad y aceptación
al contenido de este contrato "EL iJIUNlclPlo" y "EL PRESTADOR DEL sERVlclo" firman
por duplicado en la fecha y lugar indicados el 26 de enero del 2024.

"EL PRESTAD R SERVICIO"

C. LEONARDO RALES NAVARRO

"EL MUNICIPIO"

DRA. R RO lo UINON S DE LUNA LIC. ARG
sl

IRAH ARAGÓN GALVÁN
PRESI N MUN IPAL UNICIPAL

Las presantes lirmas forman parte del contrato de prestac¡óñ de ssrvtc¡os q celébran por una pañe, el MUNICIP¡O OE
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FRESNILLO, ZACATECAS, POf IA Ot''A PArI6 C. LEONARDO MORALES NAVARRO. 1/3. ENERO 2024
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